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NORMATIVA REGULADORA DE LOS CRÉDITOS DE LIBRE ELECCIÓN. 
 
 
Acuerdo Consejo de Gobierno 18-9-2008 (apartado D) 
Acuerdo Consejo de Gobierno 6-11-2008 (apartado g) 
Modificación Consejo de Gobierno 27/2/2009 
Modificación Consejo de Gobierno 13/11/2009 

 
 
La legislación vigente ( art. 7º. 2º. c, del Real Decreto 1267/1994, B.O.E. 11-06-94, que  modifica el R.D. 1497/1987) 
establece que al menos el 10% de los créditos de la carga global de una Titulación podrán elegirse libremente por el 
estudiante. 
 
Estos créditos podrán cursarse eligiendo asignaturas de su propio plan de estudios; de otros planes de estudio de la 
ULE; asignaturas "genéricas" ofertadas por la Universidad a propuesta de los Departamentos e informadas por el Centro 
al que corresponda y aprobadas por el Consejo de Gobierno, no incluidas en los planes de estudio; las  de otras 
Universidades,- siempre que  exista el convenio oportuno- y realizando otras actividades académicas. 
 
Para facilitar este proceso, y en función de la experiencia adquirida en años anteriores, se regulan los aspectos 
relacionados con la libre elección en las normas siguientes: 
 
1.- Son asignaturas de libre elección todas las asignaturas troncales, obligatorias y optativas que figuren en los Planes de 
estudio de la ULE, renovados o no renovados. Igualmente se considerarán asignaturas de libre elección los 
“complementos de formación”. Se excluyen de esta oferta las asignaturas que tengan créditos clínicos asociados, así 
como los Practicum y cualquier asignatura de planes a extinguir que carezca de docencia. 
 
En ningún caso podrán ser objeto de libre elección curricular aquellas asignaturas de contenido idéntico o muy similar 
al de las ya cursadas de la titulación correspondiente, ni aquellas otras que los planes de estudios sujeten a 
prerrequisitos o incompatibilidades. 
 
El número de plazas que deberán ofertar los Departamentos en cada asignatura será, como mínimo, de 15 alumnos. 
 
Sólo se impartirán las asignaturas optativas de los Planes de estudio de las distintas Titulaciones en vigor en la ULE que 
hayan sido elegidas por 10 o más alumnos en total, incluidos los de libre elección. Excepcionalmente, podrán 
impartirse asignaturas sin llegar al número fijado, previa consulta del Centro al profesor responsable, que deberá 
manifestar su consentimiento expreso. Esta docencia contará como parte de la dedicación del profesor que la asuma, 
pero no como carga docente del área correspondiente para petición de nuevas plazas. 
 
En las Titulaciones del Campus de Ponferrada, se podrán impartir asignaturas optativas con menos de 10 alumnos, 
previa agrupación de los mismos en las de mayor demanda. 
 
En el caso de aquellas asignaturas optativas, elegidas por 10 ó más alumnos, susceptibles de ser impartidas por dos o 
más áreas de conocimiento y que no sean ofertadas en los respectivos planes docentes por ninguna de las áreas, la 
docencia se le asignará al área que presente mayor déficit de ocupación docente. 
 
2.- Si como efecto de la impartición de una asignatura elegida como de libre configuración se produjera un superávit 
de la carga lectiva frente a la carga dotada de un área en un curso académico, este aumento se cubrirá con profesorado 
asociado a tiempo parcial. 
 
3.- La matriculación de los alumnos en las asignaturas de libre elección curricular se efectuará por riguroso orden de 
presentación de solicitudes. Los alumnos repetidores en asignaturas que se oferten como de libre elección se sumarán 
al número de plazas ofertadas. Se entenderá por repetidor cualquier alumno que acredite haber elegido la 
correspondiente asignatura en cualquiera de los dos cursos anteriores. Los alumnos de programas de intercambio, 
podrán matricularse en asignaturas de libre elección, aunque estuviera cubierto el cupo máximo que se determina en el 
punto 5. 
 
4.- En el supuesto de que algún alumno desee cursar como libre elección curricular la asignatura que cursó y no superó 
en el curso académico inmediatamente anterior, y que ésta no se imparta en el curso en que se matricula, podrá 
matricularse de la misma teniendo únicamente derecho a examen y abonará la tarifa correspondiente a "materias sin 
docencia".  
 
5.- Cada Centro, en sus respectivas Titulaciones, y previa consulta a los Departamentos implicados, teniendo en cuenta 
lo establecido en el punto 1, deberá elaborar la relación de asignaturas que imparte, indicando, si procede, que 
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alumnos de otras titulaciones pueden elegirlas para la libre elección curricular y el número máximo de plazas ofertadas. 
 
6.- Al objeto de identificar debidamente las materias o asignaturas de libre elección se tendrá en cuenta: 
 
A.- Asignaturas que forman parte de los planes de estudio: 
 
-Código y denominación de la asignatura. 
-Código de Estudios. 
-Código de Centro. 
-Código de Plan.  
-Créditos (T/P). 
-Período de impartición. 
-Plazas ofertadas. 
-Horario. 
 
B.- Asignaturas "genéricas" 
 
-El código de Estudios se sustituye por ULE. 
-El resto se mantiene como en las anteriores a excepción de que en estas asignaturas se debe incluir un descriptor con 
los contenidos.  
-Estas asignaturas no podrán estar sometidas a ningún requisito y su vigencia será al menos de tres cursos académicos. 
 
7.- En ningún caso la ULE garantizará la compatibilidad de horarios. 
 
8.- Los alumnos que cursen una asignatura de libre elección de otra titulación, en caso de coincidencia en fecha y hora 
con otros exámenes de asignaturas que esté cursando de su propia titulación, tendrán derecho a examen por el 
profesor que imparte la asignatura de libre elección en día diferente, previo acuerdo entre ambos. No obstante, el 
plazo de opción de convocatoria será el correspondiente al oficial de la asignatura. 
 
9.- La Universidad de León podrá reconocer como créditos de libre elección: 
 
A.- Titulaciones previas. 
 
Se reconocerán como créditos de libre elección los correspondientes a Titulaciones cursadas por el alumno, siempre y 
cuando no hayan servido para acceder a la Titulación que cursa actualmente. 
Si la Titulación que acredita equivale a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, se le reconocerán 15 créditos. 
Si se trata de Diplomatura o Ingeniería Técnica, se le reconocerán 9 créditos. 
 
B.- La realización de cursos y seminarios impartidos por la Universidad de León, otras Universidades u otras Entidades 
de carácter público, durante el período en que el alumno curse sus estudios en la Universidad de León, en función de 
sus características, duración y relevancia. 
 
 a.- Cursos de Verano, Cursos Instrumentales, Cursos de Extensión Universitaria, Congresos, Jornadas y 
Seminarios propuestos por Centros y/o Departamentos de la ULE a través del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales e Institucionales, aprobados por el Consejo de Gobierno. 
 
Para la obtención de los créditos correspondientes será requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las 
sesiones y la superación de la evaluación que se prevea.  
 

“A tenor de lo dispuesto en la normativa vigente respecto a la concesión de créditos de libre configuración por 
asistencia a Jornadas, Reuniones científicas, Congresos, etc, para su tramitación por el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales e Institucionales, se precisará: 
 

1. Tríptico definitivo especificando horarios, conferencias, mesas redondas, participantes, etc. 

2. Documentación de conocimiento y aceptación del evento firmado por el responsable del Departamento, 
Facultad, Escuela o Instituto Universitario que lo apoye u organice. 

3. Acta de asistencia, al menos al 80% de las sesiones, y evaluación final firmada por el director del evento. 

4. Que aparezca en la publicidad relacionada con el evento el logotipo de la Universidad como entidad 
organizadora. 

 
La tramitación por parte de este Vicerrectorado a los efectos de la solicitud de reconocimiento de créditos no 

supone la asunción de tareas de difusión, gestión o certificación” 
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 b.- Cursos de enseñanzas no regladas de idiomas y curso de aptitud pedagógica (CAP). 
 
Curso de Aptitud Pedagógica: se reconocerán 6 créditos por cada curso académico, si la evaluación de dicha materia 
ha sido positiva. 
Cursos de enseñanzas no regladas de idiomas: se reconocerán 9 créditos por cada curso académico, si la evaluación de 
dicha materia ha sido positiva 
 
 c.- Cursos y Seminarios que imparten en otras Universidades aprobados por su Consejo de Gobierno siempre 
que exista un convenio de reconocimiento. 
 
Para la obtención de los créditos correspondientes será requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las 
sesiones y la superación de la evaluación que se prevea. 
 
 d.- Cursos y Seminarios impartidos por Entidades de carácter público en convenio con la ULE. 
 
Para la obtención de los créditos correspondientes será requisito imprescindible la asistencia al menos al 80% de las 
sesiones y la superación de la evaluación que se prevea. 
    
Ningún curso o seminario podrá ser valorado individualmente con más de 12 créditos. 
 
 C.- Otras actividades formativas desarrolladas en el ámbito de la Universidad y aprobadas por el Consejo de 
Gobierno, durante el período en que el alumno esté matriculado en la Universidad de León. 
 
a.- A los deportistas participantes en equipos federados de la ULE y en Ligas Universitarias que tengan al menos un año 
de antigüedad como tales , se les podrá reconocer hasta un máximo de 9 créditos por curso y en un único deporte. 
 
b.- Alumnos que representen a la ULE en competiciones oficiales de carácter Nacional e Internacional, se les podrá 
reconocer hasta un máximo de 3 créditos por curso académico. 
 
c.- A los alumnos que participen en la organización, programación y desarrollo de las actividades culturales y deportivas 
que programa la ULE, se les podrán reconocer hasta un máximo de 1,5 créditos por curso académico, en función de su 
duración y características. 
 
Los créditos que se puedan otorgar por los subapartados a, b y c, de este apartado C, no podrán ser superiores a 9 por 
curso y 36 créditos por titulación. 
 
d.- Alumnos que participen en Órganos de Gobierno de la Universidad, art. 48 del Estatuto y en el Consejo Social. Se 
podrá reconocer, en función de las horas de dedicación y características, hasta un máximo de 6 créditos por curso y 9 
por titulación. 
 
Será requisito imprescindible la realización de un curso de representación institucional. 
 
e.- Coro y Orquesta de la Universidad. 
 
Se podrá reconocer en función de las horas de dedicación y características, hasta un máximo de 6 créditos por curso y 
9 por titulación. 
 
Será requisito imprescindible la realización de un curso instrumental relacionado con esta actividad. 
 
f.- Podrán servir como créditos de LEC, a los alumnos de una determinada titulación que cambien de plan de estudios, 
los créditos correspondientes a asignaturas cursadas y aprobadas en el plan de estudios a extinguir que no tenga su 
correspondencia en el nuevo plan al que el alumno se ha incorporado.  

En todo caso, se respetará el límite establecido en la normativa sobre el 50% de créditos totales de cada 
titulación. 
 
g.- A los alumnos que participen activamente en actividades programadas por la Universidad, relacionadas con la 
Convergencia Europea, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, se les podrá reconocer, como 
máximo, 6 créditos de libre elección por titulación. 
 
En todos los casos previstos en los apartados a,b,c,d,e,f y g el alumno deberá presentar la acreditación documental 
correspondiente. 
 

D) Participación en actividades solidarias y de cooperación, tal y como pudiera ser entre otras, la 
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participación en programas de voluntariado, la intervención activa en ONGs o entidades sin ánimo de lucro con las que 
exista convenio con la Universidad de León, la participación en campañas de donación de sangre o el desarrollo de 
actividades altruistas en materia de asistencia social. Se podrán reconocer, en función de las horas de dedicación y 
características hasta un máximo de 3 créditos por curso académico y de 6 por titulación. En todos estos supuestos, el 
alumno deberá aportar la documentación justificativa correspondiente y, en los casos que se establezca, deberá asistir a 
un curso relacionado con la actividad desarrollada. 
 
Estas actividades no serán objeto de calificación y en el expediente académico del alumno se hará constar el número 
de créditos que se le han reconocido. 
 
La valoración de los créditos de los apartados A, B, C y D será aprobada por el Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Comisión Académica delegada de dicho Consejo. La aplicación a los expedientes individualizados de reconocimiento 
de los alumnos, la realizará el Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
 
10.- El número de créditos reconocidos en el apartado 9 de esta normativa, no podrá superar en ningún caso el 50% de 
los créditos totales de libre elección de cada titulación, a excepción de los supuestos establecidos en los párrafos a, b y 
c del apartado C. 
 
11.- Concesión de créditos por Prácticas en Empresas. 
 
Se otorgarán créditos de libre elección curricular en los Planes de Estudios que así lo prevean y de acuerdo con los 
criterios establecidos en cada Plan. 
 
Los coordinadores de prácticas de los Centros propondrán el número de créditos a otorgar en función de las prácticas 
realizadas por cada alumno. 
 
Estas actividades no serán objeto de calificación y en el expediente académico del alumno, se hará constar 
expresamente el número de créditos que se han otorgado por prácticas en empresas. 
 
12.- Las asignaturas de libre elección figurarán en un catálogo que se elaborará cada curso académico, que contendrá 
la máxima información sobre dichas materias y que se hará público antes del período de matrícula.  
 
 
 
 


